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PROPIEDAD: ESTE DOCUMENTO FORMA PARTE DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE “GRUPO ALLEGUE, S.A. DE C.V.” Y CONSTITUYE PARTE DE SUS SECRETOS INDUSTRIALES Y 

COMERCIALES. QUEDA PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL, ASÍ COMO  SU DISTRIBUCIÓN A PERSONAS AJENAS A LA ORGANIZACIÓN. 
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2.14.- Autorización de cancelación de productos en ticket de venta 

ACTIVIDAD OBJETIVO REQUISITOS 
TIEMPO 
TAREA 

FRECUENCIA 
Y HORARIOS 

REEMPLAZO 

1. 

Autorización de 
cancelación de 
productos en 
ticket de venta 

Controlar el uso de cancelaciones después 
de impreso el ticket de venta, respaldando la 
integridad de los colaboradores de la unidad 
y asegurando los recursos de la empresa 

Contar con 
comunicación vía 
telefónica con 
todas las unidades 

5 minutos por 
autorización 

Cuando sea 
necesario 
Horarios variados 

TI 

Cómo hacerlo: 

1. 
Una vez que alguna de las unidades tengan la necesidad de cancelar algún producto de un ticket de venta ya impreso, se deben 
comunicar vía telefónica con DOP para solicitar la autorización 

2. 
DOP debe solicitar toda la información del motivo de la solicitud de cancelación y considerar un criterio que respalde la integridad del 
colaborador responsable de la cancelación y cuidando los recursos de la empresa. 

3.  En caso de que el criterio sea favorable a la autorización de la cancelación, DOP debe solicitar evidencia para poder respaldar la solicitud. 

4. 
Una vez que se cuente con la evidencia, DOP debe informar a TI de la autorización de la cancelación, enviando los motivos y la evidencia 
de la solicitud. 

 


